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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su interesante
«íllllíL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El C apitán general de C a ta lan a , con fecha 16 del ac tua l, partic ipa que  por el destacam ento de S a r r e a l , en la p ro 
vincia de T a rra g o n a , fue so rp rend ido  en la m ontana de V aldosera el cabecilla titulado G riset de C abra ; y  que habiéndose 
tirad o  por un d erru m b ad ero  con el objeto de ocu ltarse , recibió en su  fuga dos balazos en la cabeza , quedando  m uerto  
en  el acto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Nombramientos de empleados dependientes de este ministerio.
NOMBRES. DESTINOS QUE SE R V IA N  Ó H A BIA N  SER V ID O . SUELDO, DESTINOS QUE H AN OBTENIDO . SUELDO.

En 1 .°  dd actual.

D. Gafiíno Franco...........................
D. Timoteo Cañete.........................

Comisario de montes cesante de Teruel.......
Id. cesante de Cuenca y  electo de Teruel..

12,000
12,000

Repuesto en el mismo destino........................
(Comisario de montes del 2.° distrito de la) 
í  provincia de Toledo........ .............................. i

42.000
12.000

En 2.

D. José María Gispert...................
D. Domingo Porteíaix....................

En 3.

D. Eduardo Toda............................

D. Joaquin Pueyo y Ballester. . . ,

Inspector de la administración civil........... ..
Jefe político de Gerona

40.000
30.000

16.000 

16,000

Jefe político en comisión de Granada............
Alcalde corregidor de Barcelona....................

40.000
30.000

( Secretario del gobierno político de Tarra- j
í gona.....................................................................)
(Jete civil del distrito de Aranda, provincia i 
{ de Burgos . . . .  |

(Jefe civil del distrito de Valls en la mismaj
I p rovin cia ........................................................ (
(Secretario del gobierno político de Tarra-j 
( gona................................................................... I

16,000

16,000

D. Manuel Perez..............................
(Comisario de montes cesante de la provin- j 12,000 Comisario de montes de las idas Baleares. . . 12,000

En 6.

D. Ivo do la Cortina.....................
D. Tomas Serrano Server............

. Jefe civil del distrito de Calatavud.. . . . . . . .

. Oficial 1.° 2.° del gobierno político de Madrid.
20,000
14,000

Jefe civil del distrito de Agramunt................
Jefe civil del distrito de Calatavud.................

20,000
20,000

En 7.

D. Manuel Alonso de la Espina..
D. Juan Bautisía Barte.................
D. José Martinez Elvialde...........

D Juan Stuik...................................

Administrador de correos de T o le d o ...___
. Auxiliar del ministerio de la Gobernación... 

í Oficial 1.° de la administración de correos de j
' j Orense................................................................ i

j Oficial cesante de la dirección de contabiü- j

10,000
9.000
7.000

8.000

(Oficial 4.* 3.a de la administración del correo j
I general.......... .............................................. . . . í

Administrador de correos de Toledo............
Oficial 3.a de la de Valencia............................

( Oficial 1.° de la administración de correos de j

4 0,000 
10,000 
8,000

7,000

En S.

D. Benito Rodriíruez Arango___

D. Paulino Moreno........................
D. Manuel de Cea Bermudez___
D. Felipe Vázquez Queipo............
D. José María Jugo.......................
D. Francisco Esteban...................
D. Emilio Cánovas.........................

( dad del ministerio de la Gobernación........)

( Comisario de P. y S. P. cesante del partido )
*¡ de Boal........................................ ......................i

( Oficial de la administración del correo gen e-)
• i  ral............ ...........................................................i
. Administrador de correos de Vitoria..........
. Id. de Lérida............................. ..........................

Interventor de correos de Valencia..............
. Administrador de correos electo de Burgos. 

,. Escribiente cesante de este ministerio........ .

6,000

10,000
16,000
16,000
16,000
18,000
5,000

Jefe civil del distrito de la Vega de Rivadeo.
( Comisario de montes del 2.° distrito de la i
1 provincia de Madrid................ ......................\

Administrador de los de Burgos......................
Id. de Vitoria........................................................
Administrador délos de L érida ...................
Interventor de los de Valencia.........................
Repuesto en el mismo destino.........................

16,000

12,000
18,000
16,000
16,000
16,000
£,000

En 10.

D. Andrés Mollinedo.................. (Oficial cesante de la administración del c o r -) 
■' ( reo general. ......................................................)

8,000 Oficial supernumerario de la misma................ 8,000

En 13. ¿íi !

D. José de Ródenas....................
D. Antonio Delgado.....................
D. José María de Mora...............
D. José María Alós......................

.. Auxiliar de la clase de 1 .0Í del Consejo Real.. 
j Auxiliar de 1.a clase cesante del mismo Con- >
t s e j o . .......... ........................................... ........... >

.. Id. de la clase de 1.os de id................................

.. Id. cesante de 1.a clase de id..........................

18,000
20,000
18,000
20,000

Auxiliar mayor del mismo Consejo................
Id. de la clase de 1.°* del mismo....................
Id. mayor en comisión.......................................
Id. de la clase de I.0" de id .............. ...............

24.000
18.000
18,000
18,000

En 14.

D. Ramón Moreno..................
D. Juan Jiménez Navarrete-----

.. Oficial 8.° 1.° del gobierno político de Málaga.
| Oficial 1.° electo del gobierno político dej 

■ j Burgos......................................................... . . . (

9,000
10,000

Oficial 1.a del gobierno político de Burgos... 
Oficial 3.a 1.° del gobierno político de Málaga.

40,000
9,000

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

El d ia  7 del m es de Marzo próxim o fenece el plazo señalado 
por Real decreto  de 7 de E nero  últim o para  p resen ta r en esta 
dirección genera l los créd itos, no procedentes de haberes, 
que  se hallen  rep resen tados por lib ranzas, cartas de pago y 
otros docum entos expedidos por cuenta  y á cargo del T e
soro desde 4? de Mayo de 1828 hasta 31 de D iciem bre de 
1847 por las oficinas y dependencias del Estado civiles ó 
m ilitares autorizadas para  ello. Se adv ie rte  asi á los tene
dores de aquellos créditos, que aun no los hayan p resen ta 

do, á fin de que haciéndolo, p recavan  los perju icios que de 
otra suerte  p u d ie ran  irrogárseles.

M adrid 18 de F ebrero  de 1848.=* F ernando  A lvarez S o - 
tom ayor.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Juan López O choa, del Consejo de S. M ., m inistro  ho
norario  del tribunal m ayor de C u e n ta s , Jefe superio r polí
tico de p rim era c lase , y en comisión de esta provincia .

A v irtu d  de Real ó rden  com unicada en 27 de E nero  
próxim o an terio r por el m inisterio de Comercio , In s tru c 
ción y O bras púb licas, se saca nuevam ente á la subasta  
para  su venta á censo red im ib le  al 3 por 100 de réd itos

anuales la posesión que en este térm ino nom bran  de G ra -  
ñena , pertenecien te  al instituto de segunda enseñanza de 
esta capital, com puesta de casa-cortijo  con horno de pan 
cocer, dos bodegas con 37 tina jas , de cabida de 4048 a r 
robas, y eras em ped radas, su cabida de 670 fanegas 8 ce
lem ines del m arco m ayor de la cam piña , y en su "extensión 
un molino harinero  con 5 p ied ras , otro aceitero con 4 vigas 
y p ied ra  en pie de agua; 5510 olivas, 4609 de riego y las 
ciernas de secano; 3 fanegas 6 celem ines de v ides con rie 
go; 189 fanegas de vegas con riego; 239 cuerdas de tierra  
calm a de secano, y 30 fanegas de solo con álam os blancos 
y negros, y algunos fru tales, tasada en la cantidad de 
un millón setecientos ochenta y nueve mil seiscientos cin
cuenta y  nueve reales veinte y cuatro  m aravedís y medio, 
con m as el valor de las p iedras y útiles del molino h a rin e 
ro , estando señalado para  su rem ate el 20 de Marzo próx i
mo venidero  , que se verificará sim ultáneam ente an te  el 
ilustrísim o Sr. d irec to r general de Instrucción  pública en 
M adrid y en los estrados del gobierno político de mi m an
do, bajo las condiciones contenidas en el pliego de ellas que 
se inserta á continuación.

Lo que de órden  superior he dispuesto se pub lique  en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Madrid y 
en la Gaceta del Gobierno.

Jaén 10 de Febrero  de 1 8 4 8 .= Ju a n  López Ochoa.

Ministerio de C om ercio , Instrucción y D b ra s  p ú b lic a s—  
Instrucción pública .— Negociado segundo .— Condiciones 
bajo las que de órden de S. M. se verificará  á pública su 
basta la venta á censo de la finca llam ada de G rañena, 
en el térm ino  de Ja é n , pertenecien te  al instituto de se
gunda enseñanza.

4? Se anu n c ia rá  la subasta con un mes de anticipación 
en los Boletines oficiales de las provincias de Jaén y M adrid 
y en la Gaceta del Gobierno.

2a Se fija el dia 20 de Marzo próxim o para  el rem ate 
de dicha finca , que deberá  verificarse sim ultáneam ente en 
M adrid ante el d irector general de in strucción  púb lica , y en 
Jaén ante el Jefe político de aquella p ro v in c ia , el cual p re 
sid irá  el acto con asistencia de la ju n ta  inspectora del ins
titu to  mencionado. Concluido dicho acto en uno y otro p u n 
to se anuncia rá  al público q u ed a r ab ierta  la subasta  por el 
térm ino  de noventa d ias p ara  la m ejora del cuarto.

3? No se adm itirá  postura que no cu b ra  la can tidad  de 
un  millón setecientos ochenta y nueve mil seiscientos cin
cuenta y nueve reales vein te  y cuatro  m araved ís y m e
d io , valor capital dado á la expresada finca por los p e ri
tos que  la han  tasado. El postor deberá  ofrecer una g a ran 
tía suficiente para  responder del pago del precio de la ven 
ta si el rem ate se hiciera á su fav o r , ó p a ra  que  pueda en 
su caso hacerse efectivo el beneficio de to rna y qu ieb ra .

4.a La ven ta  será á censo re se rv a tiv o , red im ib le  en d i
nero efectivo, con exclusión de todo papel m oneda , á ré 
ditos del 3 por 400 de la can tidad  del rem ate.

5a En el caso de que el censatario  q u is ie re  red im ir el 
censo con arreglo á lo que se establece en la condición an 
te r io r , deberá m anifestarlo p recisam ente con seis m eses de 
anticipación al Jefe político de la p rov incia  y  á la ju n ta  
inspectora adm in istra tiva  de dicho in s ti tu to , á fin de que 
d u ran te  aquel plazo pueda proporcionar nuevo em pleo p a ra  
el capital.

6a D entro de 18 m eses después de otorgada la e sc r i
tu ra  de v en ta , ha de d a r el com prador constru ida  la p resa  
de can te ría  que debe ejecu tarse  p ara  el tom adero de las 
aguas del rio  G uada lbu llon , con arreglo  al proyecto  for
m ado por el m aestro de obras D. José María C arrillo , como 
ind ispensab le  para  d a r riego á la heredad  en la p arte  sus
ceptible de gozar ese ben efic io , á cuyo costo co n tr ib u irán  
por la suya respectiva los partíc ipes del aprovecham ien to  
de las aguas. P ara  asegurar la ejecución de esta o b r a , el 
com prador dará  una fianza de ciento vein te  mil ciento se 
senta y un rea le s , equ ivalen te  al costo en que está tasada, 
cuya fianza q uedará  cancelada tan  luego como la p resa se 
halle constru ida.

7.a E l com prador y sus sucesores e sta rán  obligados á 
cu ltivar la finca á buena le y , haciendo en las tie rra s  y oli
vares las labores n e c e sa r ia s , beneficiándolos y m an ten ién 
dolos en buen  e s ta d o , sin hacer cortas ni descuajes que los 
destruyan  ó hagan de peor condición. Los vasos y artefactos 
de que consta los ha de re p a ra r  y reponer p a ra  su m ejor 
uso y du rác io n , haciendo en ellos cuan tas  obras sean n e 
cesarias al efecto.

8! E l Jefe político de la p rovincia p rac tica rá  todos los 
años, con in tervención  de la ju n ta  inspectora del in stitu to , 
un reconocim iento del estado de la h a c ie n d a ; y si se en 
contrase alguna falla en la conservación y buen  uso de los 
edificios, y  en el cuidado y elaboración de las tie rra s  y a r 
bolados, se obligará al poseedor á que rem edie los daños y 
abusos que  resu lten ; V en el caso de que no lo verifique in -



mediatamente, se harán ejecutar á su costa las obras n e 
cesarias al efecto.9.a Ei censatario satisfará los réditos del censo por t r i 
mestres vencidos que principiarán á correr desde el día 
del otorgamiento de la escritura. Tanto aquellos, como el ca
pital del censo, se considerarán indivisibles para los efec
tos del contrato que con arreglo á las presentes condiciones 
se celebre.10.a Si el censatario dejase pasar un ano sin pagar los 
réditos desentendiéndose de las reclamaciones que se le hi
cieren para su cobro , por el mismo hecho se entenderá 
rescindido ei contrato, y en su consecuencia se procederá 
á nueva subasta de la heredad. Para verificarla se tasará 
nuevamente la finca por peritos; y si el valor de esta se
cunda tasación excediese al que se le dió en la primera por 
razón de mejoras que en dicha finca hubiere hecho el com
prador, se abonará á este la diferencia que resulte, asi co
mo en el caso do disminuir el capital, respecto de la pri
mera tasación, habrá de responder aquel á su vez con sus 
bienes de los desperfectos que tuviese la finca y hayan 
motivado dicha disminución de capital-, siempre quefueren 
ocasionados, no por causas fortuitas é imprevistas, sino por 
la poca diligencia del censatario para conservarla. ^

11? Si apareciese en algún tiempo estar afecta dicha fin
ca á otro censo ó gravamen legítimo, el capital á que as
ciende se rebajará del en que se efectúe la venta de 'que se 
trata, arreglando los réditos al líquido que resulte; y el com
prador no será obligado, sino la autoridad administrativa 
de estos bienes, á pagar los réditos que se adeuden hasta 
entonces al dueño ó acreedor.

12* En atención á que en el dia está arrendada dicha 
heredad en cincuenta y cinco mil reales anuales, y vence 
ei arriendo en fin de Agosto y Octubre de 1849 y Carna
val siguiente, según las clases de las propiedades de que se 
compone aquella , el rematante se entenderá con el arren
datario para el desahucio, abono de mejoras, rentas y de
mas con arreglo á la ley, puesto que aprobado el remate y 
otorgada la escritura de venta quedan sustituidas en el com
prador las facultades, derechos y acciones que hoy compe
ten al instituto mencionado sobre dicha finca.

13? Ademas de quedar la referida heredad especial
mente hipotecada á la seguridad de la venta y sus conse
cuencias, el comprador ha de constituir otra hipoteca cuyo 
valor cubra la mitad por lo menos del precio en que se le 
hubiere adjudicado aquella finca.

14? Serán de cuenta y cargo del comprador los gastos 
de expediente, subasta, escritura y demas que ocurran 
hasta la conclusión definitiva del negocio , y ademas estará 
obligado el censatario ai pago de la contribución de in
muebles y de cualquiera otra que en lo sucesivo grave ó 
esta afecte á la finca mencionada.

Madrid 27 de Enero de 4 8 i8 .= B ra v o  Murillo.=Hay una 
rúb rica .= E s  copiu.=Ochoa.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 20 de Febrero de 1848.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este dia, depositados por

4017 individuos, de los cuales ios 3G han
sido nuevos imponentes..................................... 59,944

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados,. 37,379.. JI
El director de semana ,

El duque de Gor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, se

cretario honorario de S. M. y juez de primera instancia de 
esta corte, refrendada del escribano del número D„ Juan 
Manuel Aguado, se cita , llama y emplaza por 30 días á los 
que se crean con derecho á los bienes de ía dotación de Sa 
memoria laical de misas, ó sea patronato Real de legos fun
dado en esta corte por Doña Angela Rey en su testamento 
otorgado en 20 de Setiembre de 4 69o ante el escribano 
D. Juan Francisco Fajardo, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a debida forma, pues pasado y no lo 
haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Martínez López de Avala, juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa Catalina de esta ciu
dad fundó Juan de Figueroa, para que en el preciso térmi
no de 30 dias , contados desde la fecha de su inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo aper
cibimiento que siendo pasado sin que lo verifiquen les pa
rará ei perjuicio que haya lugar, pues por cuanto por auto 
que he proveído en los formados sobre adjudicación de di
chos bienes asi lo tengo mandado. Y para que llegue á no
ticia de los interesados se inserta el presente.

Sevilla 14 de Enero de 1 8 4 8 .=  Licenciado José Martínez 
López de Ayala,=Fráncisco Ruiz Toranzo.

En virtud de providencia d e l .S r . juez .de  primera ins
tancia de esta capital D. Juan Fiol, refrendada del escriba
no del número D. Basilio María de Arauna, se convoca á 
una junta general de acreedores á los bienes de D. Fernan
do Aguilar, mediante la dimisión de ellos hecha por este en 
favor de aquellos; y para su celebración se ha señalado el 
domingo 42 de Marzo próximo á las diez de la mañana en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace público para que todos los acreedores 
ignorados puedan concurrir á dicha junta á usar de su de
recho; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 4848.=Basiiio María de Arauna.

Habiendo cesado en el ejercicio de procurador de los 
del colegio de esta corle D. Serapio de la Morena, y de

biendo cancelarse en su virtud la lianza q u e , en cumpli
miento de lo mandado por la audiencia de este territo
rio tenia prestada para seguridad del buen desempeño de 
aquel oficio, se hace notorio al público á fin de que las per
sonas que por dicha razón tengan que pedir contra él lo 
verifiquen dentro del único término de 30 dias que se se
ñalan en el juzgado decano de los de primera instancia 
que despacha en esta villa el Sr. D. Miguel María Duran, 
por la escribanía del número del Sr. D. Santiago dé la Gran
ja ,  como secretario de dicho juzgado; apercibidas que pa
sado sin hacerlo se accederá á la cancelación tle la expre
sada fianza.Madrid 15 de Febrero de 4848.=Granja.

D. Benito Navarro, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.Por el presente se cita y emplaza á los acreedores y he
rederos de D. Gerónimo Cárdenas y su consorte Doña Isa
bel Carneas de Arce, paravque en el término preciso dcbRO 
d iá s , contados desde esta féteha , so presenten en este juz
gado por medio de procurador con poder bastante á dédti— 
cir sus derechos á la cantidad de 4000 rs. consignados en 
él procedentes de venta de una casa que perteneció á.Alps 
referidos* y en la que parece se hallaba consignada dicha 
cantidad.Dado en la villa de Zafra á 1.° de Febrero de 1848 .=  
Benito N avarro .=Por su mandado, José Rubiales y Alba.

Tenencia de alcalde de Madrid.=Distrito de Correos.—  
Por providencia del Sr. 1). Francisco Sánchez Ocaña ^caba
llero de la Real y distinguida orden española de Cárlos 111*. 
abogado del ilustre colegio de esta capital y teniente alcalde 
de dicho distrito, dada á virtud de escrito presentado por 
D. Leopoldo de Pedro, se ha mandado citar, como por el 
presente anuncio se cita, á los Sres. barón Teodoro de Car
gan y Fermín de Tastet, cuya residencia se ignora, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante se 
presenten en la audiencia de S. S., que se halla en la plaza 
de la Constitución, local donde estuvo el Peso, el viernes 
2G del corriente á la hora de la una de la tarde á efecto de 
celebrar el juicio de conciliación á que han sido demanda
dos sobre devolución de 15,000 francos; prevenidos que de 
no hacerlo les causará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Ramón Noval, juez de primera instancia 
del partido de Villacarriedo, provincia de Santander.

Por el presente primero y último edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á cuantos se consideren con derecho á los 
bienes concursados de D. Joaquín Gómez de R ueda , vecino 
del lugar de Luena, en está comprensión jud ic ia l , para que 
dentro del término de 30 dias que al efecto se señalan, y 
que empezarán á contarse desde la publicación de este en 
el periódico oficial del reino y en el Boletín de esta provin
cia, le deduzcan en este juzgado, bien por sí mismo, ó bien 
por persona legítimamente autorizada, pues se les adminis
trará justicia igual que se está haciendo á los acreedores 
manifestados hasta aqui; apercibidos de que concluido que 
sea este término, se continuarán los autos por el orden y 
forma judicial en los estrados de esta ciudad en su ausen
cia y rebeldía, sin necesidad de mas citaciones ni empla
zamientos, parándoles el perjuicio que haya lugar en dere
cho, pues asi lo tengo mandado á solicitud de los acreedo
res presentados en providencia del día 20 del actual.

Decretado en Villacarriedo á 22 de Diciembre de 4847.-= 
Ramón Noval, = P o r - s u  .mandado, Miguel Mazorra.

D, Braulio Guijarro, juez tle prim era instancia de esta 
villa y partido-, que de ser asi y estar en actual ejercicio' 
el infrascrito escribano público da fe.

Pcir el presente cito, IIamso» y emplazo, por único pregón 
y edicto , á todas y. cualesquiera personas que se crean con
derecho á lia obtención dle los. bienes que' consti Layen Ja do
tación de la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
Miguel Esteban por Calc ina  Fajero, viuda de Luis Orejón, 
en su testamento otorgado en M  de Setiembre de 4 619, que 
poseyó hasta su muerte; ocurrida en l 834, el presbítero 
D. Pedro José Felipe, y á que.se han. opuesto Juan Eusta
quio ^Carrero y Juan Manuel Aparicio, para que dentro del 
término de 30 días ¿cudáii i  este juzgado á deducir las ac
ciones de^que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintapar de  la b rd en  á 27 de Enero de 4 848. =  
Braulio Guijarro, — Por su mandado, Diego López Guerrero,

D. Juan Fiol, caballero de la Real y .distinguida orden 
española de Cárlos 111, ministro honorario de Ía audiencia 
territorial de Valencia, Diputado á Górtes, juez do primera instancia del juzgado de Maravillas.

Por el presen le se cita, llama y emplaza por primer tér
mino de tercero dia preciso á todos los que se consideren, 
en concepto de acreedores , con uerecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. José de la Cuerda, vecino y 
del comercio de ropas que íue de esta corto, para que den
tro de él se presenten con los documentos justificativos de 
sus créditos en mi juzgado y escribanía del número de Don 
Fermín Gutiérrez y Gomara* que la tiene plazuela del Biom
bo, num. 2 , cuarto bajo; bajo apercibimiento de que al que no lo verifique le parará todo perjuicio.

Dado en Madrid á 47 de Febrero de 4 848 .= Juan  F io ! .=  
Por mandado de S, S . , Fermín Gutiérrez y  Gomara,

D. Luis Beltran Beltran, abogado de los tribunales nacio
nales y juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza por primer 
término de 30 dias, que deberán contarse desde que este 
anuncio se inserte éñ la Gaceta del Gobierno, á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de las capellanías de palio y .agre
gación a la del guión de la iglesia parroquial de Santiago de 
esta c iu da d , que lundó é hizo el licenciado D. Juan Ruiz 
Bermudo, presbítero, para que dentro de aquel se perso
nen en estos autos por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á deducirlo, pues se Ies oirá y guardará 
justicia; apercibidas que de no hacerlo les parará todo per
juicio, pues asi lo tengo mandado á instancia de D. Bernar
do López del Rincón en autos en que solicita se le declare

la propiedad de aquellas, las cuales se han instruido ante el 
infrascrito.Dado en Ecija á 47 de Enero de 4848 .=Luis  Beltran 
Beltran.— Por mandado de S. S . , José de los Reyes.

D. Juan Presa y  Huerta, caballero de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica y juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los acreedores á 
los bienes de la testamentaría de D, Santiago Perez Saez, 
vecino que fue de Becerril dé Campos, para que dentro de 
nueve dias, que por segundo edicto les señalo, comparezcan 
ante mí y en el oficio del actuario á reclamar su derecho 
en dicho juicio de testamentaría hecho de sus bienes para 
satisfacer'sus créditos, que se les oirá y administrará jus
ticia; con apercibimiento de que pasado dicho término, sin 
citarles ni emplazarles m a s , se sustanciará en su rebeldía, 
y los autos ó oüüs .referentes so harán v se entenderán con 
loá>;'esÍr;acló*s:. d^ ;;la*;a.údie|éia |r6 r su aül&ncia, parándoles 
lodo pe^uióiocconáo: ri sé hioiéran en sus personas, y &e 
procederá á lo que haya lugar eti derecho.

Dado en Paléñela á 14 de Febrero de 4 Pre
sa y Húérta.=*Por ñiandkdo de S. S .v Alfonso d e ;^uzman.

D. Mariano P e rez , juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Sevilla.y pueblos de su partido &e.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al en que se inserte el presente en la Gaceta del 
reino, á todas las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de que se compone el patronato fundado por el 
licenciado p. Miguel Trillo Monsalve, como heredero fidei
comisario de D. Fernando de la S a l , para que dentro de él 
lo deduzcan en estos autos; apercibidos que pasado dicho 
término sin haberlo ejecutado continuará la sustanciaron 
de las diligencias que ante mí penden al efecto, y las pro
videncias que se dicten les parará todo perjuicio como si 
en sus personas les fuesen notificadas.

Sevilla 42 de Febrero de 4848. =  Mariano Perez. =  Por 
mandado de S. S . , Pedro de Vegas.

D. Antonio María Crooke, auditor de guerra honorario 
y juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera <kc.

Por virtud del presente convoco, cito y emplazo á todos 
los parientes que se crean con derecho á heredar los bie
nes de Francisco Rodríguez, conocido por Concha, falleci
do intestado en la tarde del 1 1 de Diciembre próximo an
terior en la calle de los Morenos, de esta población, donde 
habitaba, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el en que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
Madrid, se personen por sí ó por medio de representan
tes autorizados á usar del derecho á heredar que les asista; 
á cualidad de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar, proveyéndo
se para ello lo oportuno en los autos de inventario que ai 
efecto se siguen por presencia del infrascrito escribano sin 
mas citarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 31 de Enero 
de 1848.=Antonio María Crooke.— Por mandado de S. S., 
Francisco de Paula González.

D. José Martínez López de A yala , juez tercero de prime
ra instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de San Román, de esta capi
tal, fundó Doña Juana de los Reyes, para que en el preci
so término de 30 dias, contados desde el de la fecha de su 
inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducir
lo; bajo apercibimiento que siendo pasado sin que lo véri-  
quen les parará el perjuicio que haya lugar, pues por cuan
to por auto que he proveído en los formados á instancia de 
D. José María Reyes sobre adjudicación de dichos bienes asi 
lo tengo mandado. Y para que llegue á noticia de los inte
resados se inserta el presente.

Sevilla 42 de Febrero de 1848 .=L ieenciado , José Mar
tínez.López de Ayala.=Francisco Ruiz Toranzo.

D. Joaquín Martínez López de Ayala, abogado de los tr i
bunales de la nación y juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á 
los parientes y demas personas que se crean con derecho á 
un principal de censo de 4 0,528 rs. 25 */r> mrs. vn., im
puesto sobre una casa situada en lo alto ele. esta ciudad, 
calle del Ganado, señalada en su azulejo del Gobierno con 
el número 106, y á dos aranzadas de tierra calma , que 
fueron de viña, situadas en este término al pago, de Mon- 
teolivete, dote de la capellanía que en esta iglesia mayor 
parroquial fundaron D. Antonio Francisco Tárelo y Doña 
Juana Manuela Tarfan , su m uger, para que dentro del té r
mino dé 3ü d ia s , contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Gobierno, se presénten por sí ó por quien 
los representen con poder bastante en los autos sobre des
amortización del citado capital de censo y dos aranzadas 
de tierra ya referidas, promovidos en mi juzgado y escri
banía del infrascrito por parte de D. José María Domínguez; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, y se proveerá lo 
que corresponda.

• Sanlucar de Barrameda 22 de Enero dé 4 8 4 8 .= Joaquín 
María López de A ya la .=P or  mandado del señor j u e z , José 

; González Barriga y Veiarde. "

En virtud de providencia del Sr. JD.'Miguel María Du
ran, juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano del número del crimen de la misma D. Ma
nuel López Pintado, se cita, llama y emplaza á Vicehte Ri
co, natural de O nil , en el reino de Valencia, casado con 
Antonia Miguel, buñolero, de 37 anos de e d a d , y Francis
co Nieto, entendido por el Majillo *-.casado -con María García, 
arriero ,;dé  30 años de edad ,  para que dentro del término 
de nueve dias, siguientes al de la publicación de este anun
cio, se presenten en la cárcel de corte á dar sus descargos en 
la causa que contra los mismos y otro se sigue en dicho juz-



gado por sospechosos en su conducta y de que sean deser
tores de p resid io ; bajo apercibim iento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel María Mendez, juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la dotación de la capellanía fundada en la parro
quial de San Pedro de esta ciudad por Diego Martin Bravo, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de esta provincia , comparezcan por sí ó por 
medio de procurador á deducirlo en este juzgado por la es
cribanía del in frascrito , en el concepto que de no hacerlo 
se dictarán las providencias que en justicia correspondan, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Garmona 23 de Enero de 4 848 .= M an u el María Men
d ez ,= P o r  mandado de S. S . , Leandro Martínez.

D. José Martínez López de Ayala , juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía que en la iglesia parroquial de Santa Catalina de esta 
ciudad fundó D. Fernando A lem án, para que en el preciso 
térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha de su inserción  
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo aper
cibim iento que siendo pasado sin que lo verifiquen les pa
rara el perjuicio que haya lugar, pues por cuanto por auto 
que he proveído en los formados sobre adjudicación de di
chos bienes asi lo tengo mandado, Y para que llegue á no
ticia de los interesados se inserta el presente,

Sevilla 8 de Febrero de 4 848.==L. José Martínez López de 
A yaia ,= F ran cisco  Ruiz Toranzo.

D. Antonio A rleaga, juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, á Ramón 
Neyra, natural que se dice ser de la Hermida, en la provin
cia de Lugo, cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por 
medio de procurador del juzgado suficientem ente autoriza
do comparezca en el mismo á manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa criminal que se sigue contra 
Gregorio López por haber herido ai Ram ón, pues pasado 
dicho término sin verificarlo se sustanciará por los trámi
tes de derecho, parándole el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 15 de Febrero de 1 8 4 8 ,= Antonio A r-  
teag a .= P o r  su m andado, Alfonso Rozalem,

D. José Martínez López de Ayala , juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que so consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en el colegio de Regina A ngelorum , de esta capital, fun
dó Bernardo de Ovia, para que en el preciso término de 30 
d ias, contados desde el de la fecha de su inserción en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo; bajo aperci
bim iento que siendo pasado sin que lo verifiquen les para
rá el perjuicio que haya lugar, pues por cuanto por auto 
que he proveído en los formados sobre adjudicación de d i
chos bienes asi lo tengo mandado. Y para que llegue á no
ticia de los interesados se inserta el presente.

Sevilla 1? de Febrero de 1 8 4 8 .= L . José López de A y a -  
la .= F ra n e isco  Ruiz Toranzo.

D. Juan Francisco A lca ld e , juez de primera instancia 
de la Motilla del Palancar y su partido , que de ser asi y  
de hallarse en actual ejercicio de sus funciones el presente 
escribano da fe.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Pedro Sau
q u illo , vecino del Campillo, contra quien estoy procedien
do crim inalm ente por delito de heridas causadas á José Ma
ría López Escribano el 9 de Diciembre ú ltim o, para que en 
el término de 30 d ia s , que principiarán á correr desde el 
en que se inserte este edicto en la Gaceta , comparezca per
sonalm ente en este mi juzgado ó se presente en su cárcel 
nacional á defenderse de los cargos que le resultan , y si asi 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia en cuanto la tu
viere , ó en otro caso se sustanciará y  determinará la causa 
en su ausencia y rebeld ía, entendiéndose los autos y demas 
diligencias en los estrados de la audiencia y  le parará el 
perjuicio que haya lugar sin mas citarle ni em plazarle has
ta la sentencia definitiva inclusive.

Dado en la Motilla del Palancar á 12 de Febrero de 
1 84 8 .= J u a n  Francisco A lca ld e .= P o r  mandado de S. S., 
José María Huerta,

D. Juan Indalecio Muñoz, juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 d ias, contados desde esta lecha, á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la dotación de la 
capellanía que en la parroquial de esta villa fundó D. José 
Martin de Rojas, para que en el citado término se pre
senten en este juzgado por medio de procurador competen
tem ente autorizado á deducir la acción que crean asistir
les , pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia de todos se fija el 
presente.

Orgiva y Noviem bre 3 de 1847. =  Juan Indalecio Mu
ñoz. = P o r  su m andado, Fernandez Nieves.

El doctor D. Juan de Cárdenas, juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamó y emplazo á los hijos, nietos 
y descendientes de Doña María López Espino, de D. Domin
go Sánchez Paredes y de Doña Isabel Asensio y Rivera, 
vecinos: que fueron de esta dicha ciudad, y á las demas 
personas que se crean con derecho á la propiedad de ios 
bienes de las capellanías fundadas por los susodichos en la 
escritura que celebraron los dos primeros en 4 de Agosto de 
1719 ante D. José Guerrero, y la tercera por el testamento 
que otorgó en 5 de Julio de 1723 ante D. Francisco Alvarez,

para que en el término de 30 d ias, que por primero y últi-* 
mo térmiuo les concedo, comparezcan por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducirlo en este mi 
juzgado y por la escribanía que ejerce el licenciado infras
crito; apercibidos que de no realizarlo, pasado que sea el 
referido térm ino, se entenderán las diligencias que se prac
tiquen con los que hayan comparecido y el promotor, pa
rándoles el perjuicio que es consiguiente, pues por mí auto 
del dia 4 del corriente mes y año, dictado en los instruidos 
sobre el particular á instancia de Doña Tomasa Prieto de 
Avila y Paredes asi lo he dispuesto.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 14 de Fe
brero de 1 84 8 .= L ic . Juan de Cárdenas. = P o r  mandado de 
S. S., Juan Jocobo Thompson.

El doctor D. Juan de Cárdenas, juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera de.

Por virtud del presente cito y emplazo al Sr. D. Cayeta
no Pabon, m arques de Gasa-Pabon, vecino de esta ciudad, 
ŷ  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente por sí ó por m e
dio de apoderado con suficientes facultades para represen
tarlo en los autos ejecutivos que contra el mismo penden en 
mi juzgado y  escribanía á cargo del infrascrito á solicitud 
del Sr. m arques del Castillo sobre cobro de 10,300 reales; 
apercibido no verificándolo, ni el pago de la expuesta can
tidad, de entenderse el procedimiento con el ministerio pú
blico , parándole el perjuicio que haya lugar, pues por mi 
providencia de 18 del a c tu a l, dada á continuación de los 
mencionados autos, asi lo he dispuesto.

Jerez de la Frontera 20 de Diciem bre de 1847 .= Ju an  
de C á rd en as.= P or disposición del Sr. ju ez, Manuel García 
de Acuña.

D. Felipe de Torres y C am pos, magistrado honorario de 
la audiencia de Oviedo, juez de primera instancia del d is
trito del Salvador de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber como habiendo sido declarado en quiebra 
D. Juan Manuel Labin, de esta vecindad y comercio, ó vir
tud de la cesión de bienes que ha hecho en favor de sus 
acreedores, he dictado providencia acordando, entre otras 
cosas, la publicación de ella , previniéndose que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado si no 
es al depositario D. Francisco Sánchez; y que las que con
serven en su poder bienes del mismo los entreguen, pues 
de no hacerlo serán tratados como ocultadores, anuncián
dose asimismo que la primera junta general ha de tener 
efecto el dia 24 de Febrero siguiente á las nueve de su m a
ñana en mi sala de audiencia.

Lo que se hace saber para que los acreedores ignora
dos acudan á la expresada junta á hacer valer el derecho 
que les asista contra el referido.

Dado en Granada á 28 de Enero de 1848. =  T o rre s .=  
Por mandado de S. S., Nicolás del Castillo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 21 DE FEBRERO.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .
Dictamen de la nueva comisión sobre el proyecto de 

ley de enjuiciamiento para los casos en que el Se
nado se constituya en tribunal, conforme á lo dis
puesto en la Constitución,
La Comisión nom brada de nuevo para inform ar acerca del proyec- 

to de ley de enjuiciam iento en los casos en que el Senado se constituya 
en tr ib u n a l, autorizada por el art. 69 del reglam ento, y  haciendo uso 
de la confianza con que la honró el Senado al tra tar de su elección por 
las secciones, ha reformado varios artículos del proyecto presentado 
por la prim era com isión, ha suprim ido algunos y ha a ííadido otros; 
con lo que cree que el Senado, estando como está oonfornie en todo el 
Gobierno de S. M ., puede aprobarlo si qo estima otra cosa en su cono
cida ilustración.

Pero para que lo haga la comisión se cree en el deber de m anifes
tarle las razones que ha tenido para acordar las variaciones hechas.

La Constitución en su artículo 19 atribuye al Senado las faculta
des legislativas de juzgar dios M inistros cuando fueren acusados por 
el Congreso de los D iputados, de conocer de los delitos graves contra 
la persona ó dignidad del Rey ó contra la seguridad del Estado, y 
de juzgar á los individuos de su seno; y si bien el proyecto aproba
do ya por el Senado venia á reconocer estas mismas facultades en 
los párrafos 2? y 5? del articulo 1?, podia dudarse, y  de hecho se du 
dó per algunos Sres. Senadores, si el conocimiento en todos estos ca
sos era p rivativo  del Senado ó si dependía de la discreción del Gobier
no el sujetarlo ó no á su conocimiento.

La Constitución en el párrafo 2? del art. 19 habla solo de los deli
tos contra la persona delR ey  , y  la comisión ha aííadido del inm e
diato sucesor á la Corona, porque su conservación interesa á las nacio
nes casi siempre tanto como la de ios Reyes.

Entre las variaciones llam ará sin duda la atención del Senado el 
haberse suprim ido el párrafo 1? del art. 4?, en el cual se establecía 
que el Senador que fuere m ilita r y  hubiere delinquido en campaña 
pudiese ser juzgado por los tribunales m ilitares si el Senado lo esti
mase conducente al bien del Estado. Dificil parece á prim era vista 
conoiliar el privilegio constitucional del Senado con las necesidades 
del servicio m ilita r.

Los buenos principios del derecho público y la experiencia de 
otros pueblos, regidos' por Constituciones análogas á la nuestra , han 
introducido en esta el privilegio de juzgarse á sí mismos los Senadores. 
Y  como este privilegio se deriva de la pesada obligación impuesta al 
Senado de conocer de los delitos graves contra el R ey ó contra la segu
ridad del Estado, es de absoluta necesidad que todos los jueces de tan 
elevado tribunal disfruten igualm ente del priv ileg io , si han de con
servar la independencia y el prestigio en la opinión pública que para 
llenar cum plidam ente sus altos deberes necesitan. Pero al mismo tiem 
po pesa sobre todos los poderes del Estado la obligación imperiosa de 
m antener en todo su vigor la subordinación y disciplina de la fuerza 
arm ada. Porque sin la disciplina m ilita r mas severa , el ejército, no 
solo pierde el principal elemento de su fuerza para defender la patria 
de los enemigos exteriores, sino que se convierte fácilm ente en in stru 
mento ciego de pasiones subversivas, cuando debe siempre ser el brazo 
fuerte del Gobierno para m antener el orden público y el im perio de 
las leyes.

E n las conferencias que la comisión lia ten iio  con el Sr. Presiden
te del Consejo de M inistros y con los Sres. Ministros de Gracia y  Ju s 
ticia y de Guerra, hemos convenido, después de un m aduro examen,! 
que las principales dificultades desaparecían en esta parte con la en
mienda que se ha hecho en el párrafo 5? del art, 1? y  cou el a r

tículo 19 que se ha añadido. E l pa'rrafo 5? del art. 1® decía í que cor* 
responde al Senado ju zg a r á los Senadores sobre delitos por los cuales 
oueda decretarse mandamiento de arresto durante el proceso , ó imponer 
les en definitiva cualquier pena que impida al acusado el libre ejercicio 
del cargo de Senador, Nos ha parecido que llam ar delito á lo que el có-. 
digo crim inal que está corriendo los trám ites para su inm ediata pu* 
blicacion califica solo de fa lta , era una im propiedad de lenguaje que 
debia desaparecer de la ley, aun cuando la disposición en sí misma no 
diese al privilegio del Senado una atención necesaria y  demasiado em* 
barazosa en la práctica. Este inconveniente se hacia todavía mas re* 
parable respecto de los Senadores m ilitares, á quienes se veria privado 
el Gobierno y  los generales, á cuyas órdenes pueden servir, de im po
nerles las ligeras mortificaciones á que por faltas de poca trascenden
cia deben continuar sujetos. Por estas consideraciones al indicado p ár
rafo se ha sustituido el siguiente: Corresponde al Senado como tribunal 
conocer de todos los delitos que cometan los Senadores; tomando la p ala
bra delito en el sentido bien definido que le da el nuevo código. Y  la 
división en la parte m ilita r es tan lógica como sencilla; las ligeras in 
fracciones de las leyes m ilitares que se corrigen ahora sin necesidad de? 
form ar proceso, se castigarán como hasta aqui; pero las infracciones! 
graves, que por la ordenanza son objeto de los consejos de guerra ? esa* 
si son cometidas por Senadores m ilitares, corresponden á la ju risd ic - 
cion exclusiva del tribunal del Senado,.

La sociedad por otra parte tiene grande interés en que no se p ier
da un solo momento en la comprobación de los delitos y  en el descu
brim iento de sus autores, y  tam bién se ha provisto lo conveniente en 
el art. 19 que se ha añadido , para que no pueda haber n ingún entor
pecimiento auu en el caso en que resulte delincuente un Senador, de
jando expedita la acción de los jueces del territorio  , bien sean los or
dinarios ó los m ilitares en su caso.

Todavía pudiera haber quien desease que la acción de la justicia 
en los delitos m ilitares obrase siempre con la expedición y  brevedad 
que prescribe la ordenanza, pero es absolutamente imposible sin pasar 
por encima de las garantías que á los Senadores y  D iputados concede 
el art. 41 de la Constitución. Ademas, no debe perderse de vista que 
las dilaciones que de aqui pueden re su lta r, se aum entarían  grande
mente si subsistiese en la ley el párrafo sup rim ido , por la facultad 
discrecional que al Senador se reserva de llam ar á su tribunal ó dejar 
á los consejos de guerra el conocimiento de los delitos cometidos por 
los Senadores en campaña. De todos modos, ni el Gobierno ha soñada 
en pedir que se altere en lo mas m ínim o la Constitución de la m onar
quía , ni la comisión se atreveria á proponerlo jamás.

A l art. 5? del proyecto se ha añadido, que en defecto de los P re
sidentes á quienes designa, deba presidir el tribunal el Vicepresi
dente á quien corresponda, precaución por lo menos ú t i l ,  para ¿v itar 
una falta bastante probable.

La comisión ha creído que el Presidente del tribunal debe tener t° -  
das las atribuciones que el derecho común concede a! instructor de una 
sum aria , y  ha refundido en dos solos párrafos los cinco del anterior 
proyecto.

La comisión opina que no debe señalarse el número de comisarios, 
y  que será mejor dejarlo á la discreción del trib un al, y  asi 1q propo
ne. Ha suprim ido también la calidad de letrados, porque como el Se-̂  
nado conoce pueden ocurrir causas en que estas no sean los asesores 
mas competentes, y  de todos modos bueno es que quede á lo discreción 
del tribunal.

E n el art. 12 del proyecto no se obligaba á los Senadores á que 
concurriesen para form ar tribunal : ahora se monda á todos la con
currencia, dejando á la discreción del Senado la calificación de los mo
tivos alegados por los que se excusen.

En ei titulo I I  suprim e la actual comisión el art. 13 porque lo cree 
comprendido ya en el párrafo 2? del art, 6? al designar las atribucio
nes del Presidente.

E l art. 19 lo ha trasladado á la segunda sección, porque el nom 
bram iento de defensores corresponde ya al juicio público, y no es par
te del sum ario, en cuyo orden de proceder estaba antes colocado,

A  juicio de la comisión estaba bastante explícito el art. 20; pero 
ha temido que los jueces ordinarios respetasen lá prerogátiva del Se* 
nado hasta el punto de no in stru ir la sumaria en los primeros m o
mentos en que se haya cometido un delito; momentos que es preciso 
aprovechar para consignar en el sum ario circunstancias que desapare
cen, y  cuya averiguación mas tarde pudiera ser imposible.

E l trib un al de los Senadores dará siempre ejemplo de que desea 
que se adm inistre pronta y cum plidam ente la justicia, y  opina la co* 
mision que es por dem asía fijación de dias que se le hace en el art. 22.

Por igual razón ha suprimido los que se le m arcaban en el a rt. 23.
El art. 24 señalaba la mayoría absoluta para declarar haber lugar 

á lá acusación, pero no decía nada del núm ero de Senadores necesarios 
para constituir tribunal; y  ei Senado conoce que podría llegar algún 
caso en que fuera tan reducido que no representara sino la opinión dé 
una fracción.

Pocas veces necesitará un fiscal veinte dias para presentar el es* 
crito de su acusación; pero otras por el núm ero de los acusados ó pop 
la complicación de la sum aria, podrán no bastar n i tre in ta ; y  la co
m isión por esto ha dejado al buen juicio del tribunal la fijación de Iqs 
dias.

E n el art. 30 se concedía igual facultad al acusado que al fiscal pa
ra recusar á los Senadores; y la comisión actual, después de m u y  la r
gas conferencias, ha convenido en que debiendo ser mas considerada la 
condición del acusado que la del acusador; que pudjendo tener el p ri
mero enemigos declarados y personales interesados en perderle* y  no 
el fiscal, que enjtodo y  por todo funciona á nombre de la ley , no de
bía concederse igual derecho; y  por ello notará el Senado que los acu
sados pueden recusar sin causa, y  el acusador con causa y  probándola.

La comisión, en cuanto al núm ero de Senadores que pueden ser re
cusados, liabria adoptado la décima parte que proponía el Gobierno 
de S. M .; pero como en lugar de la m ayoría absoluta que antes basta
ba para la calificación del hecho se exigen ahora, según verá el Senado 
mas abajo, las dos terceras partes devotos de los Senadores presentes, 
tiene por compensada con exceso la diferencia que hay entre las p ar
tes décima y  decim oquinta.

E n el art. 31 se mandaba que el Secretario del tribunal leyera to
do el proceso, el escrito de acusación, y la lista de los testigos de cargo 
y  descargo; y  la comisión actual, considerando que el tribunal ha de 
presenciar y oir las declaraciones de todos los testigos; que ha de oír 
de boca del fiscal la acusación que haga de palabra, y  que ha de m an
dar leer á petición de ese mismo fiscal y  de los acusados y  sus defen
sores cuantos documentos haya en el sumario, tiene por ociosa la lec
tura previa que se exigía antes del proceso, y que como el Senado esp* 
noce podría ocupar muchos dias en causas de muchos acusados.

E n ei art. 39 no se decía nada de poder ó no hablar el acusado en 
los estrados del tribunal, y  la comisión tiene por m uy  atendible este 
derecho para no consignarlo explícitam ente.

Desde la plantación del código crim inal, en que cada delito tiene 
la pena señalada, la votación p rincipal, en concepto de la comisión, 
es la de culpabilidad, y  por eso notará el Senado que se exigen ahora 
las dos terceras partes de vo tos, en vez de la m ayoría absoluta que 
bastaba antes.

Al decir hoy la comisión en el art. 44, que sustituye al 45 an ti
guo, que en la calificación del hecho se atendrán los Senadores á lo 
que les dicte su conciencia, en lugar de "ó la? reglas de sana c ritica /’ 
ha querido alejar hasta el mas pequeño rem ordim iento  que pudieran 
tener los Sres. Senadores.

A l estim ar la calidad y  ei núm ero de las pruebas, no están ateni
dos, como los demas jueces, á la ley com ún, ni incurren  por ejlp en otra 
responsabilidad que la que les exija su conciencia.

Nada se decía antes de la reparación de daños ó indemnización de 
perjuicios, ó sea de la acción c iv il, que casi siempre nace contra los 
delincuentes por el delito que com etieron; y  la comisión llena esa 
falta determ inando, que si el tribunal del Senado no hablare nada de 
esto en su sentencia, ó condenare sin designar la cantidad de indem ni
zación ó de perjuicios, corresponda á los tribunales ordinarios el co* 
uocimiento sobre la fijación del im porte.

E l art. 52 decía antes qué la sentencia seria siempre m otivada $ y 
la comisión actual no lia podido conciliar este precepto con la irres
ponsabilidad de los jueces y  cou la discreción que se les deja para im *



pooeí entre las penas señaladas por las leyes las que ereyefe  maá ana* 
logas á la  natura leza  del caso , y  por esta razón lo lia supr im ido.

Eu el t í tu lo  III y  su art.  57,  se dec ía :  que  el Cougreso si declara 
haber  lu g a r  á la acusación nombrar ía  uua comis ión de siete in d i v i 
duos que la  fo rm u lara  y  sostuviera ante el Senado. S in  duda se decia 
esto porque actualm ente son siete las secciones del Cougreso ; pero el 
Senado conoce que este número puede v a r i a r  m as a d e la n te ; y  sobre 
lodo considerará  que en una m ism a  sección podría  haber  dos ó mas 
in d iv iduos  que el Cougreso c reye ra  á propósito para sostener la  acu 
sac ión ,  y  que no podría env ia r los  si cada sección hab ía  de e leg ir  uno. 
E l  Congreso acordará y  d e te rm in ará  el  número de ind iv iduos  que ha
y a  de comis ionar,  asi como los acusados tienen el  derecho de e legir  
uno ó mas defensores que les def iendan ; y  estas son las razones que la 
comisión ha tenido para dec ir  que el Congreso no m bra rá  una com í*  
sion de individuos de su seno para que sostenga la acusación ante el 
Senado.

La  comisión erre que todas la s  votaciones re la t iv a s  á la  acusación 
de los Minis tros en el  Congreso deben ser secretas ,  y  por eso lo ex 
presa asi en un a r t ícu lo  de la l e y .  Se tra ta  de c a l i l i c a r  á personas ,  y  
á personas colocadas en a l ta  d i g n id a d ,  que asi pueden ser objeto de 
envid ia  y  m a la s  p a s io nes , como pueden in f lu i r  por su posición y  
por su inf lujo en án im o s  poco resueltos.

Por todas estas razones,  y  teniendo en cuen ta  la s  que preceden 
a l  proyecto aprobado y a  por el Senado ,  lo presenta de nuevo redacta
do del modo s igu iente .

PROYECTO DE LEY.
TITULO I.

DE L A  JURISDICCION DEL SENADO,  DE SU OR GANIZACIO N , Y  DE LA  
FORMA DE CONSTITUIRSE EN T R IB U N A L .

SECCION P R I M E R A .

D e la  ju risd icció n  del Senado .

A r t ícu lo  1? Corresponde a l  Senado como t r ib u n a l  :
1? J u z g a r  á los M in is tros  cuando para hacer efect iva su responsa

b i l id ad  sean acusados por el Congreso de los Diputados.
21 Conocer de las causas sobre del itos g raves  contra  la persona ó 

d ign idad  del R e y  , ó d e l  in m ed ia to  sucesor á la Corona.
o? Conocer as im ismo de los deli tos que comprometan g ravem ente  

la  seguridad  in te r io r  ó ex ter io r  del Estado ,  cuando en v i r tud  de 
R e a l  decreto, acordado en Consejo de M in is t ro s ,  sometiere el Gobierno 
su conocimiento á la jur isd icción de l Senado.

41 Conocer tam bién de todos los delitos que cometan los Senadores 
que h a y a n  ju rado su cargo.

Art .  21 El Senado conocerá asi de l deli to p r in c ip a l  como de los que 
con él tengan conexión que aparezcan du ran te  el  proceso.

A r t .  51 Est im anse conexos entre si los deli tos :
11 Que cometan á un mismo t iempo dos ó mas personas reun idas .
21 Que cometan v a r ia s  personas,  aun qu e  estuviesen separadas ,  en 

lu g a r  ó t iempo diferentes ,  si para  ejecutar lo  se hub ie ran  concertado 
prev iamente .

51 Los accesorios que cometan con otro delito pr in c ipa l  una ó m u 
chas personas de consuno, á fin de a d q u i r i r  los medios de consum arlo ,  
f a c i l i t a r  su ejecución ó asegurar  su im p u n id ad .

A r t .  41 Los Senadores eclesiásticos por las fa lt as  y  del itos p u r a 
mente eclesiásticos, serán juzgados por los t r ibuna les  de su fuero con 
a rreg lo  á los cánones de la Iglesia y  á las leyes del reino.

SECCION II.

D e la  organización del Senado co/no tribunal.

A r t .  51 El Senado como tr ibuna l  se compone de los Senadores de l 
estado seg la r  que  h a y an  jurado su cargo.  Será su Pres idente  el que lo 
fuere del  Senado, y  ha l lándose cerradas las Cortes el que lo hubie re  s i 
do en la  ú l t im a  l eg is la tu ra  , y  en su defecto en uno y  otro caso el V ice 
pres idente á quien corresponda.

A r t .  61 Incum be  a l  Pres idente  del t r ib u n a l :
11 M antener  el orden y  decoro en los estrados.
21 D ir ig i r  la actuac ión de l proceso y  decre tar  las d i l ig en c ia s  que 

est im e conducentes para la aver iguac ión  d é l a  verdad.
51̂  F i r m a r  las sentencias def in i t ivas  é in ter locutor ia s  que d ic ta re  

el t r ibuna l .
A r t .  71 E l  Pres idente  será a u x i l i a d o  en el ejercicio de su cargo por 

los comisarios que el  t r ibuna l  crea conveniente e leg ir  entre los i n d i v i 
duos de su seno para cada caus3 , los cua le s ,  ó cada uno de ellos,  d es 
empeñará  las a tr ibuc iones que el Presidente  les delegare.

A r t .  81 E l  Presidente  nombrará  en cada caso el Secretar io  de l t r i -  
b uua l .

A r t .  91 Desempeñará el  cargo de fiscal el que lo fuere de l a  a u 
d ien c ia  de M adr id  , as is t ido en caso  necesar io de sus abogados fis
cales.

A r t .  10. Los porteros del Senado ejercerán el  oficio de porteros de 
estrados del t r ib u n a l  á la s  órdenes del Presidente .

SECCION T E R C E R A .

D e la  fo rm a de constituirse e l Senado en tribuna l.

A rt .  11. Pa ra  const itu irse  el Senado y  ce lebrar  sus sesiones como 
t r ib u n a l ,  es necesario que  preceda R e a l  convocatoria  acordada en 
Consejo de M in is tros .

A r t .  12. Todos los Senadores del Estado seg lar  están obligados á 
concurr ir .  Los que tengan motivos justos para  no ver if icar lo  los e x 
pondrán a l  Senado, y  este reso lverá.

A r t .  15.  No podrán ser jueces los Senadores  que  hubiesen tomado 
asiento poster iormente á la  perpetrac ión del hecho ó deli to  que m ot iv a  
los procedimientos.

TITULO II.

DEL ORDEN DE PROCEDER EN EL SU M A R IO  Y  EN EL JU íC IO  PUBLICO.

SECCION P R I M E R A .

A r t .  14. En d  sum ar io  podrán em p learse  todos los medios de i n 
vest igac ión adm it idos en el derecho co m ún ,  excepto la confesión.

A r t .  15. A  excepción de las personas de la R e a i  f a m i l i a ,  n in g u n a  
o t r a ,  por p r iv i l eg iad a  que  sea , podrá excusarse  de comparecer á pres
tar dec la rac ió n como testigo , y  podrá ser á el lo  compelida  por todos 
los medios leg í t im os de ap rem io ,  y  hasta e l de hac e r le ’ conducir  por la 
fuerza púb l ica .

A r t .  16. Cuando el  comisario  ó comisarios no pudiesen por la d is 
tancia^ u otro motivo igua lm en te  fundado , in s t r u i r  por si a lg u n a  d i 
l ig en c ia  , de legará  el  encargo en e l juez  local que le parezca m as á 
propósito.

A r t .  17. E l  arresto de los cu lpab les ,  el em b argo  de los bienes y  la 
concesión de l iber tad  conforme á derecho,  se aco rdarán por el  P re s i 
dente y  los comisarios á p lu r a l id a d  de votos. En caso de e m p a te ,  el 
voto de l  Pres idente  será decisivo.

Si el Senado no estuviere  r e u n id o ,  ejercerá las m ism as  facu ltades  
el  Pres idente .

A r t .  18.  A  la posible brevedad desde que ,  á ju ic io  de l P res idente ,  
es tuvie se  completo el su m ar io ,  el comisario  que aque l  des igne dará 
c uen ta  a l  Senado,  por medio  de in f o rm e ,  del resu ltado de la s  a c tu a 
ciones.

Con i g u a l  b revedad  el t r ib u n a l  dec la ra rá  concluido el su m ar io  ó 
decre tará  las d i l ig en c ia s  que  es t ime indispensables .

A r t .  19.  E l  juez competente  del  t e r r i to r io  donde se h a y a  com et i
do un  del i to  en que resu lte  au to r  ó cómplice a lgún  Sen ador ,  procede
rá in m e d ia tam e n te  á com probar  el  hecho con todas las c i r cun s tan c ia s  
que puedan c o n t r ib u i r  a l  descubr im iento  de los de l in cuentes ,  r e m i 
tiendo en segu ida  la s  actuac iones a l  Gobierno para que este someta la 
causa  a i  t r ib u n a l  de los Senadores.

Lo mismo se e jecu ta rá ,  si in s t ru ida  in form ac ión  su m ar ia  ante  
c u a lq u ie r  juzgado ó t r ib u n a l ,  resu lt are  que  e l  delito es por su n a tu r a 
leza de los que están reservados á la ju r isd icc ión  del Senado.

A r t .  20.  Cuando s« diere cuenta  del resu lt ado del s u m ar io ,  si se 
dudase de D competencia  del t r ib u n a l ,  e l P res idente  someterá á la 
decisión de es te la  cuestión p r e l im in a r  de competencia .

A r t .  21. En el término de tres á ochos jdias después de concluido 
el sum ar io  , ó resuelta  en su caso la cuest ión de competencia ,  el t r ib u 
na l  á puer ta  ce rrada ,  y  por votación secre ta ,  dec la ra rá  si h a y  ó no l u 
g a r  á la  acusación.

A r t .  22. P a ra  que se declare haber lu g a r  á la acusación, es menes
ter la  m a y o r ía  absoluta de los Senadores  presentes,  y  que el número 
de estos no baje de sesenta,

SECCION SE G U N D A .

D e l orden de preceder en e l ju ic io  público .

Art.  25, Luego  que se dec la re  conclu ido el sum ar io ,  se requer irá  
a l  procesado para  que nombre el defensor ó defensores que le han ce 
as is t ir  y  defender en el progreso de la  causa ;  y  si no los no m brare ,  el 
P res iden te  lo h a r á  de oficio.

A r t .  24.  En e l  término mas breve  posible e l Secretar io  en t rega rá  
a l  fiscal una copia del sum ar io ,  y  otra  ó m as a l  acusado ó acusados.

A r t .  25. El fiscal , dentro del  té rm ino  que se le señale por el  t r i 
buna l  á propuesta  de l P res idente ,  desde que h a y a  rec ib ido la copia 
del sum ar io ,  presentará  el escrito de acusación y  l i s ta  de los testigos 
de cargo que h a y an  de ser á su in s tan c ia  examinados .

A r t .  26.  A l  fin del escrito de acusación , y  antes de la pe tic ión cor
re sp ond ien te , h ará  el  fiscal un resúm en en párrafos numerados en que 
se exprese :

11 E l  de l i to  comet ido y  sus c ir cuns tan c ia s  a g ravan tes  ó a tenuantes .  
21 L a  p a r t ic ip ac ió n  que en él hub ie ren  ten ido los acusados como 

autores,  cómplices ó encubr idores .
51 L a  pena leg a l  que  debe ap licárse le s .
A r t .  27 .  P a ra  que prepare su defensa  se le  concederá a l  acusado el 

t é rm ino  que el t r ib u n a l  es t ime b as tan te ,  no pudiendo ba ja r  de diez 
d ia s ,  á cuyo  fin se le com un icará  copia del escrito de acusación y  li s ta  
de los testigos de cargo y  de los Senadores  que han  de ju zga r le .

Dentro de este té rm ino  presentará e l  acusado l is ta  de los testigos de 
d escargo ,  la  cu a l  se com un ica rá  a l  acusador ve in te  y  cuatro  horas a n 
tes por lo menos del  dia que se señale para  la  aud ienc ia  públ ica .

A r t .  28.  No podrá ser exam in ado  en el  ju ic io  públ ico  n in g ún  tes
tigo cuyo  nombre no hay a  sido comunicado a l  acusador ó a l  acusado 
con la  antic ipac ión  p reven ida  en el a r t ic u lo  anter io r .

A r t .  29. S in  necesidad de m an ifes ta r  la c aü sa ,  el acusado, ó a c u 
sados aun que  fueren v a r io s ,  podrá recusar  la dec im ocuarta  parte de 
los Senadores que fo rmen el t r ib u n a l .  E l fiscal 110 podrá recusar  sino 
con causa .

A r t .  50.  T rascurr idos  los térm inos de que habla  el ar t.  2 7 ,  el 
Presidente seña la rá  dia  para la v is ta  públ ica .  A  esta co ncurr irán  el  
acusado y  sus defensores,  y  en e lla  leerá el Secretar io  las li stas de los 
testigos de cargo y  descargo.

A r t .  51.  Los testigos serán colocados en sala  separada de la de a u 
d iencia  , y  en t ra rán  en esta cuando sean l lam ados á dec larar .

A dop ta rá  el Presidente  las demas precauciones que le  aconseje su 
prudenc ia  para  ev i t a r  confabulación entre los testigos.

A r t .  32.  En cada uno de los d ia s de aud ienc ia  públ ica  se leerá  por 
el Secre tar io  del  t r ib u n a l  la lista de los Senadores presentes ,  h ac ién 
dose constar asi en el proceso ; y  no podrá tomar parte en las votac io
nes u lteriores  el Senador que deje de as is t i r  á cu a lqu ie ra  de las sesiones 
de la v ista públ ica .

A r t .  53.  E l  testigo no podrá ser in t e r ru m p id o  m ien t ra s  pres te su  
dec la rac ió n .

A r t .  54.^ T e rm in ad a  que sea la dec la ración del testigo , la s  partes 
podrán d i r i g i r l e  preguntas  y  repreguntas  acerca de e l la  por medio  del  
Pres idente ,  á menos que éste no las deseche por inoportunas.

A r t .  35. A s i  el Presidente  como los Senadores l ia rán a l  acusado y  
á los testigos las p regun tas  que se Ies ofrezcan,  en v is ta  de las dec la 
raciones dadas en la audienc ia  p u b l i c a ,  de los documentos que se pro
duzcan ó de los otros medios de cargo y  descargo que se h a y an  s u m i 
nistrado.

A r t .  56.  E l Secre tar io  i r á  ex tendiendo un  acta de cada sesión del 
t r ib u n a l .

A r t .  o7. Empezada la v is ta  en aud ienc ia  p úb l i ca ,  se con t inua rá  
d ia r i am e n te  sin otras in terrupciones  que las que á ju ic io  del  t r ib u n a l  
se crean necesarias.

A r t .  58. Conclu ido el  ex ám en  de los testigo?, el acusador sosten
drá  de pa lab ra  la  acusación , y  le  contestará el  defensor del acusado, 
rep l icando el p r im ero  y  contrarep l icando el segundo, si lo es t imaren 
conveniente .

Cuantas  veces pida la  p a lab ra  el acusado,  le será concedida.
 ̂ A r t .  59.  E l  P res idente ,  ó el comisario que él designe,  ha rá  en se

sión secreta el  resumen del debate , exponiendo antes los mér itos de 
la causa ,  y  en segu ida propondrá la cuestión en esta fo rma : ¿ E s  c u l 
pab le  el acusado del deli to que  se le im p u ta  ?

A r t .  40 .  En el caso de resolverse  a f i rm a t iv am en te  esta p regu n ta ,  
se hará  la s ig u ie n te :  ¿E s  cu lpab le  el acusado con las c i rcuns tan c ia s  
expresadas en el r esúm en del escrito de acu sac ión ?

A r t .  41.  S i  de la  v is ta  púb l ica  hub ie re  aparecido a lgun a  c i r cuns
tancia  a g rav an te  ó a tenuante o m it id a  en el escrito de acusac ión , se 
pregun ta rá  a l  t r ib u n a l  si el acusado ha cometido el del ito con seme
jante  c ircunstancia .

A r t .  42. S i  el acusado hub ie re  a legado en su defensa a lg u n a  de 
aque l la s  c i r cunstancias  que según las leyes excusan de responsab i l i 
dad,  da pregunta  que se haga  á los jueces ta l  c i rcuns tanc ia  está
probada .

 ̂ A r t .  45.  Para  la dec la ración de cu lpab i l id ad  y  de sus c i r c u n s t an 
c ias  en los casos de los dos a rt ícu lo s ,  y  se necesitan las dos terceras pa r 
tes de votos. r

A r t .  44. En las votaciones sobre la ca li f icación del hecho se a ten
d rán  los Senadores ú u ic am e n te  á lo que les d ic te  su conciencia .

A r t .  45. La dec la ración de c u lp ab i l id ad  se votará  s iem pre separa 
damente de la ap licación de la pena.

A r t .  46.  Dec la rada  la c u lp ab i l id ad ,  se pondrá á votación la pena 
que corresponda. r

A r t .  47. P a ra  la ap l icac ión  de la  pena de m uer te  se necesitan las 
dos terceras partes de votos de los Senadores presentes : para las demas 
bastará Ja m a y o r ía  absoluta .

A r t ;  48. La  votación se hará  por papele tas ,  en que  cada Senador 
escrib irá  la  pena que considera ap li cab le .

A r t .  49.  S i  no rc.suha.ie sen tenc ia rse  pondrán á votación l a s  dos 
penas que  hubiesen reunido m a y o r  num ero  de votos;  y  la que  ob ten
ga m ayo r ía  conforme a l  a r t .  47 será la que  se ap l ique .  Si no la ob t ie 
ne n in g u n a  de las dos , se ap l ica rá  la menos jrrave.

A r t .  50. Las  votaciones de que se trata  en esta sección, serán por 
escru t in io  secreto. r

A r t .  51.   ̂ Cuando el t r ib u n a l  condenare á la reparac ión de daños ó 
Indemnizac ión de perju ic ios  s in  d e te rm in a r  la c a n t id a d ,  corresponded 
ios t r iouna le s  o rd in ar ia s  la  acción c iv i l  sobre la  r ec lam ac ión  del i m -  
porte.

Entre  las penas señaladas por las leyes,  el Senado im p o n d rá  l a s q u e  
c r eye re  mas análogas á la natura leza  del  caso.

A r t .  52.  Eu sesión p ú b l i c a ,  y  sin  estar presente el  procesado, p u 
b li ca rá  el  Presidente la sen ten c ia ,  la cua l  será in m e d ia ta m e n te  not i
ficada a i  acusado, y  se pasará  copia de e l la  a l  Gobierno para  su eje
cución.  ’

A r t .  55. Cuando el acusado no esté presente y  á d isposición del 
t r ib u n a l ,  se sustancia rá  la causa en rebe ld ía .

A r t .  54.  E l  t r ib u n a l  de los Senadores observará  las leyes  de l dere
cho com ún del re ino en lo que  no se oponga á la presente.

TITULO III.
REGLAS ESPECIALES QUE DEBEN O BSE RV AR SE  EN ÉL PROCESO CONTRA 

LOS MINISTROS.

A r t .  5o, En las causas que  se formen á los M in is t ros  para  e x i g i r -  
es la responsab il idad ,  se g u a rd a rá n  las  disposic iones anter io res ,  sa lvo 

las modif icaciones que se prescr iben en los a r t ícu lo s  s igu ien tes .
A r t .  56. Rara  la acusación de los Min is tros se fo rm u la rá  una pro

p o s i c i ó n  que segu irá  los mismos t r á m i t e s  qtfe una de l e y  hasta que  
recaiga resolución de l  Congreso.

A r t .  57. S i  el Congreso acordare haber  lu g a r  á la  acusac ión ,  n o m 
brará una comis ión de ind iv iduos  de su seno pa ra  que  la  sostenga a n 
te el Senado.

A r t .  58. P a ra  dec id ir  sobre la proposición de acusac ión ,  se necesi
ta el m ismo núm ero  de Diputados que para vota r  la s  leye¿ ,  y  ha de 
ha l larse  el Congreso d e f in i t iv am e n te  constitu ido.

A r t ,  59. La d iscusión para  dec la ra r  haber  ó no l u g a r  á la  a c u s a 
ción será púb l ica  y  s iem p re  o rd in ar ia ,

A r t .  60. Todas las votaciones r e l a t iv a s  á lít acusaciou de los M i 
nistros serán secre las.

A r t .  61.  Si los in d iv id u o s  de cu y a  responsab i l idad  se tra ta  , p r e «  
tendicren concurr ir  á defenderse ,  podran v e r i f ic a r lo ,  ocupando el  l u 
ga r  que á este fin les señale el P res idente ,  si no tuv ie r en  asiento en e l  
Congreso.

Art .  62. Los discursos que los m ismos pronunc ien  en su defensa no 
consumen turno en la  discusión.

A r t .  63. S i en vez de co ncu r r i r  personalm ente r e m it ie r en  esc ri tos 
ó documentos en su defensa ,  les serán  adm it idos  y  le ídos en la  sesión.

A r t .  64. S in  necesidad de R e a l  convocatoria  se const i tu i rá  en t r i 
b una l  el Senado luego que reciba el mensa je  de acusación que le  d i r i 
ja el Congreso de los Diputados.

A r t .  65. L a  comisión nombrada por el Congreso sostendrá la  a c u 
sación ante el S e n a d o , y  el M in is t ro  acusado podrá n o m bra r  los de
fensores que  tenga por co nven ien te ,  gua rdando  unos y  otros lo pres* 
cr ipto en el a r t ícu lo  de esta ley .

A r t .  66. En la s  causas contra los M in is t ros  no se procederá por el 
Senado á la dec larac ión de si ha ó no lu g a r  á la acusación,

A r t .  67. Cuando por cua lqu ie r a  causa cese de ejercer  sus funciones 
el C on greso , la  comis ión nom brada  por este para  sostener la  acusación 
cont inuará  desempeñando la s  su ya s  hasta la  te rm inac ió n  del  ju ic io .  
P a lac io  de l Senado 16 de Febrero  de 1848 .z : Jo aqu in  Diaz Coneja ,  p r e -  
s idente.—El m arqués  de V a l l e  de R ivas .z iV icen te  Sancho .=José de la  
Peña y  A g u a y o .—Franc isco  Cabe l lo ,  secretar io .

N OTA. E l  Sr ,  D iaz  Cane ja  no está conforme con e l  a r t íc u lo  de 
recusaciones.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

RUSIA.
P e t e r s b u r g o  5  d e  f e b r e r o --“ ( Del D iario d e P etersbu rgo .)
El barón de Krudener ha recibido del Gabinete imperial 

orden de dirigir a la Dieta federal helvética ia declaración 
siguiente:

Habiendo comunicado las corles de Austria, Francia y 
Prusia al Gabinete imperial de Rusia la declaración que 
han hecho con fecha 18 de Enero, ha creído deber de
clarar por su p a r te :

«Que la Rusia se adhiere completamente ú los princi
pios de derecho público que se han desenvuelto en dicho 
documento, á las máximas que en dicha declaración se 
emiten en virtud de losanismos principios, y á las conse
cuencias eventuales que puedan emanar de ella.

Que en opinión del Gabinete imperia l, asi como en la 
de las tres cortes, los acontecimientos ocurridos en Suiza, 
y lo que actualmente está allí pasando, han atacado ev i
dentemente 1a soberanía cantonal, alterando de este modo 
el principio fundamental de la Confederación helvética, tal 
como ha sido constituida en bien general de Europa, prin
cipio á cuyo sostenimiento está adherida la garantía dada á 
la neutralidad de Suiza.

Que en su consecuencia la Rusia se considera por su 
parle  como provisionalmente libre de la obligación de man
tener los derechos de esta neutralidad contra las medidas 
que cualquiera de las Potencias limítrofes puedan creer ne
cesarias tomar por el ínteres momentáneo de su propia se
guridad.

Su garantía quedará suspensa en tanto que la Confedera
ción continúe colocada fuera de las condiciones que forman 
la base de su reconocida existencia , y mientras que Sui
z a , sirviendo de amparo á los revolucionarios de todos los 
países, les ofrezca apoyo y protección para conspirar impu
nemente contra la tranquilidad y seguridad de los Estados 
vecinos.»

ANUNCIOS.
BANC O DE CADIZ.

La junta de gobierno ha determinado se lleve á efecto la 
formación del registro general de accionistas, con arreglo á 
lo que previenen los estatutos y reglamentos decretados por 
S. M. En virtud de estas disposiciones los señores accionis
tas tienen derecho á que se les conviertan en acciones al 
portador la tercera parte de las que poseen. Esta clase de 
acciones carece de representación y asistencia á las juntas 
generales, y no confiere á sus dueños aptitud para ser ele
gidos miembros de la administración del Banco.

Atendiendo á esta circunstancia , la junta de gobierno 
estima oportuno consultar la voluntad de los interesados an
tes de formalizar el registro ; y al intento ha lijado un plazo 
de^GO dias, contados desde el f? de Enero, para que los 
señores accionistas se sirvan manifestar en la secretaría del 
Banco si optan por la conversión de sus acciones; en la in 
teligencia de que pasado dicho término se tendrán por con
formes en aquella los que nada manifiesten.

Cádiz 20 de Diciembre de 1847.=Ei secretario del Ban
co , José Herreros GargoJío.

Los estatutos y reglamentos del Banco están á disposi
ción de los señores accionistas en las oficinas del mismo. I

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—La trenza  
de su s  ca b e llo s , drama nuevo en cuatro actos y  en verso.— 
Boleras á doce.—Con am or y  sin  d in e r o , pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La Reina 
M a rga r ita , drama nuevo en seis actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Un v e r d a d e r o  hom 
b re de b ien  (segunda parte).— Baile.—En toda s p a r t e s  cu e c en  
h a b a s , pieza andaluza.

Y ARTE D ADES. A las ocho de la noche.—El ca rd en a l y  
e l M in istro , drama nuevo, original, en tres actos y  en ver
so.— Baile. — E la b u e li lo 1 comedia en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.—La son ám bu la , baile en 
tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


